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Medellín, 05/11/2021

Señora:

YUBLIS MARCELA RAMIREZ MURILLO

Dirección: CR24D#71 143

Teléfono: No aportan
Correo: No

Barrió la Onda

Asunto: Radicado 202110191194 respuesta solicitud.

Para dar respuesta al trámite del asunto, el 26 de octubre de 2021, se visitó el
predio ubicado en la CR 24 D # 71 143, ID predio 700091151 códigos de ubicación
9008000-0048, y le informamos lo siguiente:

•  No es posible proceder con la solicitud dado que en la visita de campo no se logra
verificar quien ejerce la posesión material del predio por que dado que en la labor
de reconocimiento predial se evidenció que el predio se encuentra deshabitado:
es de anotar que para la inscripción de predios en posesión es requisito
indispensable que el predio se encuentre debidamente ocupado, con el fin de
poder verificar que se ejerce la posesión material del mismo.

•  “Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la
titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como
excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión
del predio.”

Por lo anteriormente expuesto se hace entrega del expediente, y le invitamos a
ingresar una nueva solicitud cuando cumpla con dicho requisito. Cualquier
inquietud adicional con gusto será atendida en la oficina 1401 del Edificio
Businnes Plaza CL 44 A # 55 44, en nuestro horario de atención al usuario los
días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm, teléfono 385 55 55.
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Cordialmente

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA
Elaboró; Jorge Correa Hernández
Prediador Operador

Subsecretaría de Catastro

Revisó; Elisa M. López T.
Revisor Operador

Subsecretaría de Catastro

Aprobó; Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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